
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

1, CONSORCIO CUNDINAMARCA – 029. HABILITADO 

10. CONSORCIO MYV 2016. HABILITADO 

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

2. CONSORCIO EDIFICACIONES 2016. HABILITADO 

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.27.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

dichos requisitos, realizada del 05 al 27 de abril de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 27 DE ABRIL DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL 

MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

 HABILITADO 

NO HABILITADO 

NO HABILITADO 

3. CONSORCIO B.C. SOACHA. NO HABILITADO 

HABILITADO 

NO HABILITADO 

NO HABILITADO 

8. CONSORCIO TRAM ESTEYCO 

SOACHA. 

7. SEDIC S.A.

6. EUROESTUDIOS INGENIEROS DE 

CONSULTA S.A.S.

5. CONSORCIO INGENIEROS 

CONSTRUCTORES 029.

4. CONSORCIO ING – GAVINCO.

9. SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Matricula 

No. 00514219 del 4 de Septiembre de 1992, renovada el 

17 de marzo de 2016.                                                                      

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.: Matricula No. 01939297 

del 19 de Octubre de 2009, renovada el 31 de marzo de 

2015.         

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 12 al 24

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Certificado 

expedido el día 28/03/2016.                                         

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.: Certificado expedido el 

día 09/03/2016.                                                           

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 12 al 24

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: "Celebrar y 

ejecutar todos los actos o contratos por cuantía 

indeterminada comprendidos dentro del giro ordinario 

de los negocios sociales".                                            

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.: "Celebrar y ejecutar todos 

los actos o contratos por cuantía indeterminada 

comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios 

sociales".          

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Domicilio en 

la Ciudad de Bogotá D.C.                                            

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.: Domicilio en la Ciudad de 

Bogotá D.C.  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Constituida 

el 14 de Agosto de 1992, inscrita el 4 de Septiembre de 

1992.                                                          INNOVACIÓN 

ACCESIBLE S.A.: Constituida el 23 de Septiembre de 

2009, inscrita el 19 de Octubre de 2009.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: El término 

de duración es hasta el 24 de septiembre  de 2029                                                                                                                     

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.: El término de duración es 

hasta el 23 de septiembre  de 2039                                                                           

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 12 al 24

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Revisor fiscal 

: Carlos Alberto Mayorga Almeida                                                                                    

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.:  Revisor fiscal : Carlos 

Alberto Mayorga Almeida         

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 34 y 35  

Folios 31 y 32

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 31 y 32

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 31 y 32
RLP: SEBASTIAN BORRERO PABON                                                 

RLS: FEDERICO CARDONA PABON 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029.       

REPRESENTANTE LEGAL: HENRY ALBERTO CASTRO REINA SEBASTIAN BORRERO PABON 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2. INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.  (30%) 



d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 31 y 32 Av. Carrera 28 No. 37-38 - Bogotá

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 31 y 32

CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. Bogota                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2. INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.  Bogota

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 31 y 32

CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2. INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.  (30%) 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 31 y 32

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folios 31 y 32

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 31 y 32

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 12 al 24

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 31 y 32

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 34 y 35

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: FEDERICO 

CARDONA PABON: C.C. No. 79.482.309                                                                             

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.:  SEBASTIAN BORRERO 

PABON. C.C. No. 88.272.519       

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 38 y 40

a. Fecha de verificación: 11/04/2016

b. Hora de la consulta: 5:25 p.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Certificado 

expedido el 23 de Febrero de 2016                                                                             

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.:  Certificado expedido el 

23 de Febrero de 2016        

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 43 al 47

a. Fecha de verificación: 11/04/2016

b. Hora de la consulta: 5:35 p.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes  disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 54 al 65

Aseguradora: Liberty Seguros S.A. 

No. Póliza: 2639620

Anexo: 0  y 1                                                                                        

Recibo de Caja No. 1525440

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 54 al 65 Fecha de expedición: 11/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 54 al 65 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 54 al 65 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 54 al 65 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 12/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 54 al 65

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 54 al 65

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 54 al 65

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 54 al 65

CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2. INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.  (30%) 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 54 al 65

El proponente aporto recibo de Caja No. 15225440, 

donde se evidencia el pago de la prima

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se verificó la poliza con el Asesor Edwin Cuervo el día 12 de 

Abril de 2016 a las 3:19 p.m. 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 68 y 70

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 73 y 75

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 73 y 75

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 73 y 75

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 73 y 75

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 5 al 9

Abono de la Oferta. Federico Cardona Pabon. Arquitecto

con Matricula Profesional No. 25700-43848 y certificado

de vigencia de matricula expedido por el Consejo

Nacional de Arquitectura de fecha 19/01/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE Folios 80 y 82

ARCA - ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.: Es una 

sociedad anonima cerrada                                                                             

INNOVACIÓN ACCESIBLE S.A.:  Es una sociedad anonima 

cerrada                                              

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 43 al 47  

Folios 2 y 3

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 y 3

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal. 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día11/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  los representantes legales de las 

personas jurídicas integrantes del consorcio, 

verificándose que los mismos no se encuentran 

reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 y 3   
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO



1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029   se concluye que el mismo  ESTA  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 9 al 11

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S. Matricula No. 

01394812 del 14 de Julio de 2004, renovada el 28 de 

marzo de 2016.                                                                      

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

 CUMPLE Folios 54 y 55

TITO VELÁSQUEZ BECERRA. Arquitecto con Matricula 

Profesional No. 0870044526 y certificado de vigencia de 

matricula expedido por el Consejo Nacional de 

Arquitectura de fecha 20 de Enero de 2016. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 9 al 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 9 al 11
PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S. Certificado 

expedido el día 01/04/2016.                                                           

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 9 al 11

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 9 al 11

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S. "El 

representante legal puede celebrar o ejecutar todos los 

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que 

se relacionen directamente con la existencia y 

funcionamiento de la sociedad".          

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 9 al 11

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.  Domicilio en 

la Ciudad de Bogotá D.C.  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 9 al 11

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S. Constituida el 

12 de Julio de 2004, inscrita el 14 de Julio de 2004.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 9 al 11

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.  El término de 

duración es hasta el 13 deAbril de 2051.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 9 al 11
PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.  Revisor fiscal 

: Jose Luis Colpas Bustamante      

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 16 y 17 

Folios 14 y 15

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 14 y 15

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 14 y 15
RLP: GUSTAVO ANAYA MATTOS                                               

RLS: TITO VELASQUEZ BECERRA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 14 y 15 Av Calle 32 No. 13-83 Torre 2 Oficina 1603- Bogota

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 14 y 15

Se requiere al proponente, indique en el documento de

constitución del Consorcio, el domicilio de cada uno de

sus integrantes. 

SUBSANO 

CONSORCIO EDIFICACIONES 2016:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Av. Calle 

32 No. 13-83 Torre 2  Of. 1603 - Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

2. TITO VELASQUEZ BECERRA : Calle 72 No. 41B-02 Of. 

202 - Barranquilla 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 14 y 15

CONSORCIO EDIFICACIONES 2016:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2. TITO VELASQUEZ BECERRA (50%)

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EDIFICACIONES 2016

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2. TITO VELÁSQUEZ BECERRA  (50%) 

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO ANAYA MATTOS



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 14 y 15

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folios 14 y 15

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 14 y 15

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 9 al 11

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 14 y 15

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE Folios 17 TITO VELASQUEZ BECERRA. C.C. No. 12.625.799

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 16

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S. GUSTAVO 

EUGENIO ANAYA MATTOS. C.C. No. 77.188.839       

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 25 y 26

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 11:04 a.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y la persona 

natural integrantes del consorcio y no registran antecedentes 

fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.: Certificado 

expedido el 14 de Marzo de 2016                                                                             

EUGENIO ANAYA MATTOS:  Certificado expedido el 14 

de Marzo de 2016                                    

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 28 al 30

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 11:15 a.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y la persona 

natural integrantes  del consorcio y no registran antecedentes  

disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA S.A.S.: Certificado 

expedido el 14 de Marzo de 2016                                                                             

EUGENIO ANAYA MATTOS:  Certificado expedido el 14 

de Marzo de 2016                                    



6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 35 al 39

Aseguradora: Aseguradora Solidaria

No. Póliza: 816-45-994000007020

Anexo: 0                                                                                          

Recibo de Caja No. No aporta

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 35 al 39 Fecha de expedición: 16/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 35 al 39 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 35 al 39 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 35 al 39

Se requiere al proponente, modifique la vigencia de la 

póliza, la cual debe tener cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha de cierre del proceso, esto es, desde el 4 

de Abril de 2016 hasta 4 de Agosto de 2016

SUBSANO 

Vigencia: Desde el 17/03/2016 hasta el 05/08/2016.

El oferente dentro del plazo otrogado para subsanar, aportó la 

modificación de la garantía de seriedad de la oferta, ajustando 

la vigencia de la póliza. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 35 al 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 35 al 39

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 35 al 39

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 35 al 39

CONSORCIO EDIFICACIONES 2016:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2. TITO VELASQUEZ BECERRA (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 35 al 39

Se requiere al proponente aporte el soporte de pago de la

prima correspondiente. De igual manera se informa que

No es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, tal como se exige en los Términos de Referencia. 

SUBSANO 

Durante el plazo otorgado para subsanar, el oferente 

aportó el recibo de caja No. 816033217 expedido por la 

Aseguradora donde se verifica el pago de la prima. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se verificó la póliza en la página web de la Aseguradora, el 

día 12 de Abril de 2016.  

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 44 y 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 47

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 47

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 47

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 

Se requiere al integrante persona natural - Tito Velasquez 

Becerra aporte la planilla o comprobante de pago de 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales como 

mínimo del mes anterior a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria, tal como se requirió en los 

Términos de Referencia. 

SUBSANO 

El oferente durante el plazo otorgado para subsanar 

aportó la planilla de pago del mes inmediatamente 

anterior del integrante persona natural - Tito Velasquez 

Becerra. 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folio 47

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE Folios 54 y 55

TITO VELÁSQUEZ BECERRA. Arquitecto con Matricula 

Profesional No. 0870044526 y certificado de vigencia de 

matricula expedido por el Consejo Nacional de 

Arquitectura de fecha 20 de Enero de 2016. 

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 6 y 7

Representante Legal. Gustavo Anaya Mattos. Ingeniero

Civil con Matricula Profesional No. 25202-100510 CND y

certificado de vigencia de matricula expedido por el

COPNIA de fecha 18/01/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

 CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 28 al 30 

Folios 3 a 5 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 3 a 5 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 12/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  al representante legal de la persona 

jurídica y a la persona natural integrantes del consorcio, 

verificándose que los mismos no se encuentran 

reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 3 a 5 
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO EDIFICACIONES 2016   se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.  Matricula No.  01985868 

del 27/04/2010, renovada el 09/03/2016.                                                                                       

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Matricula No. 

01904783 del 12 de Junio de 2009, renovada el 31 de 

marzo de 2015.                                                                                             

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 20 al 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.  Certificado expedido el día 

15/03/2016.                                                                                      

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:  Certificado expedido 

el día 14/03/2016.                                                                 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 20 al 27

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. El Representante Legal no 

tendrá restricciones de contratación por razón de la 

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por 

lo tanto se entenderá que el Representante Legal podrá 

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen 

directamente con la existencia y el funcionamiento de la 

sociedad. El Representante Legal se entenderá investido 

de los mas amplios poderes para actuar en todas las 

circunstancias en nombre de la sociedad. En las 

relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 

obligada por los acots y contratos celebrados por el 

Representante Legal.                                                                             

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:  Dicho representante 

tendrá la suficiente potestad para realizar y/o celebrar 

todos los actos y/o contratos comprendidos dentro del 

objeto social. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.  Domicilio en la Ciudad de 

Bogotá D.C.                                                                                          

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:  Domicilio en la 

Ciudad de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.   Constituida Documento 

Privado del 26/04/2010, inscrito el 27/04/2010.                                                                                                

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Establecimiento de la 

Sucursal: Escritura Pública del 04/06/2009, inscrito el 

12/06/2009.                                       

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. Duración indefinida.       

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Duración hasta el 

04/06/2029

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 20 al 27

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.  Revisor fiscal: No registra.                                                                                                            

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Revisor fiscal: Jorge 

Hernando Uricoechea Castro 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO B.C. SOACHA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. BERAKAH INGENIERIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

2. CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  (50%) 

REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO



Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 29 AL 31 

Folios 18 y 19

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 18 y 19

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 18 y 19
RLP: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO                                              

RLS: JOSE ANTONIO FELIZ ESPINOSA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 18 y 19 Calle 44B No. 57A-52 - Bogotá

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 18 y 19

CONSORCIO B.C. SOACHA:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. BERAKAH INGENIERIA S.A.S. - Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE   - Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 18 y 19

CONSORCIO B.C. SOACHA:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. BERAKAH INGENIERIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

2. CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  (50%) 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 18 y 19

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folios 18 y 19

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 18 y 19

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 20 al 27

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 18 y 19

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 29 AL 31

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.   VIVIANA SOFIA ANIBAL 

LAMBOGLIA C.C. No. 30.690.029                                                               

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: JOSE ANTONIO FELIX 

ESPINOSA. C.E. 371.905                                                         

CONSORCIO B.C. SOACHA. OMAR RAFAEL PERTUZ 

RESTREPO. C.C. No. 72.000.635

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 33 al 35

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 3:36 p.m.  Se verificó a las personas 

jurídicas como a sus representantes legales  integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.   Certificado expedido el 7 

de Marzo de 2016                                                                 

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Certificado expedido 

el 15 de Marzo de 2016                                    

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 37 al 41

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 3:45 p.m.  Se verificó a las personas 

jurídicas como a sus representantes legales  integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.   Certificado expedido el 7 

de Marzo de 2016                                                                 

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Certificado expedido 

el 15 de Marzo de 2016                                    

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 47 al 58

Aseguradora: Liberty Seguros S.A. 

No. Póliza: 2641060

Anexo: 0 y 1                                                                                 

Recibo de Caja No. Sin numero 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 47 al 58 Fecha de expedición: 15/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 47 al 58 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 47 al 58 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 47 al 58 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 12/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 47 al 58

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 47 al 58

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 47 al 58

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 47 al 58

CONSORCIO B.C. SOACHA:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. BERAKAH INGENIERIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

2. CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  (50%) 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 47 al 58

Se anexa constancia de pago de la prima expedido por la 

Aseguradora de fecha 15 de Marzo de 2016

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la póliza con el Asesor Camilo Serrano el día 13 

de Abril de 2016, a las 11:52 a.m. 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 60 y 61

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA



9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 63 y 64

Se requiere al proponente BERAKAH INGENIERIA S.A.S, 

ajuste el certificado de aportes parafiscales y sistema de 

seguridad social integral, señalando el numero y objeto de 

esta convocatoria, ya que el relacionado en el formato 

corresponde a otro proceso contractual. 

SUBSANO 

Durante el término otorgado para subsanar el oferente 

aportó la certificación de cumplimiento de obliagciones 

con los sistemas de seguridad social integral y aportes 

parafiscales, de conformidad con los ajustes requeridos. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 63 y 64

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 63 y 64

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 63 y 64

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 5 y 6

Representante Legal. Omar Rafael Pertuz Restrepo.

Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 08202-

089245 ATL y certificado de vigencia de matricula

expedido por el COPNIA de fecha 18/12/2015

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE Folios 69

CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Es una sociedad 

anonima cerrada  

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 37 al 41 

Folios 2 a 4

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 a 4

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés.  

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 12/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  a los representantes legales de la 

persona jurídica integrantes del consorcio, verificándose 

que los mismos no se encuentran reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 a 4
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3 CONSORCIO B.C. SOACHA   se concluye que el mismo está  ESTA  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.:  Matrícula No. 09-36818-04. 

Renovación de la Matrícula: 22 de Marzo de 2016. 

Último Año Renovado: 2016.                                                                            

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. Matricula 

No. 02638260 del 9 de Diciembre de 2015, renovada el 5 

de Febrero de 2016.                                                                                             

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 13 al 20

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.:    Certificado expedido el día 

29/03/2016.                                                                                      

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. :  

Certificado expedido el día 28/03/2016.                                                                 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 13 al 20

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.: "Ejecutar los actos y celebrar los 

contratos comprendidos dentro del objeto social (...) 

Aprobar, autorizar todas las propuestas que se 

presenten ya sea en forma de licitación xom empresas 

públicas o privadas o en cotizaciones sin límite de 

cuantía".                                                                                 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. : "Celebrar 

cualquier acto o contrato comprendido dentro del 

objeto social, sin límite de cuantía".    

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.: Domicilio en la Ciudad de 

Cartagena                                                                                        

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:   Domicilio 

en la Ciudad de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.:  Constitución: Por  Escritura 

Pública No. 1658 del 24 de Mayo de 1985, inscrita el 28 

de Mayo de 1985 bajo el No. 638.                                                                                                  

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:  

Documento Privado del 01/12/2015, inscrito el 

09/12/2015.                                       

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.: El término de duración es hasta el 

30 de Agosto de 2030.                                       GAVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:  Duración indefinida 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.:  Revisor fiscal: Mauricio Francisco 

Pulido Franco                                          GAVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:  Revisor fiscal: No 

registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 29 AL 31 

Folios 57 y 58

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 57 y 58

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 57 y 58
RLP: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA                                           

RLS: LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ING - GAVINCO

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ING INGENIERIA S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.  (50%) 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA 



d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 57 y 58 Calle 114A No. 53-94 - Bogotá

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 57 y 58

CONSORCIO ING - GAVINCO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ING INGENIERÍA S.A.: - Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:    - 

Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 57 y 58

CONSORCIO ING - GAVINCO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ING INGENIERÍA S.A.: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: 50%

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 57 y 58

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folios 57 y 58

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 57 y 58

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 13 al 20

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 57 y 58

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 5

Se requiere al proponente aporte fotodopia de la cedula

de ciudadanía del representante legal de GAVINCO

INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 

SUBSANO 

ING INGENIERÍA S.A.: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA 

C.C. No. 73.106.127                                                          

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:   LUZ 

ANDREA FAJARDO CORREDOR C.C. No. 52.461.611

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 45 y 46

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 5:36 p.m.  Se verificó a las personas 

jurídicas como a sus representantes legales  integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

ING INGENIERÍA S.A.:  Certificado expedido el 31 de 

Marzo de 2016                                                                 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:  

Certificado expedido el 1 de Abril de 2016       

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 52 al 55

a. Fecha de verificación: 12/04/2016

b. Hora de la consulta: 5:45 p.m.  Se verificó a las personas 

jurídicas como a sus representantes legales  integrantes del 

consorcio y no registran antecedentes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

ING INGENIERÍA S.A.:  Certificado expedido el 31 de 

Marzo de 2016                                                                 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.:  

Certificado expedido el 1 de Abril de 2016       

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 27 al 31

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. Póliza: 21-45-101188433

Anexo: 0                                                                               Recibo 

de Caja No. Sin numero 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 27 al 31 Fecha de expedición: 01/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 27 al 31 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 27 al 31 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 27 al 31

Se requiere al proponente ajuste la vigencia de la poliza 

de seriedad de la oferta, la cual debe inciar a partir de la 

fecha de cierre de la convocatoria, esto es, 4 de Abril de 

2016

SUBSANO 

Vigencia: Desde el 06/04/2016 hasta el 30/08/2016.

El oferente durante el plazo otorgado para subsanar, aportó 

modificación a la poliza de seriedad de la oferta, ajustando la 

vigencia de la misma, de conformidad con lo solicitado. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 27 al 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 27 al 31

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 27 al 31

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 27 al 31

CONSORCIO ING - GAVINCO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. ING INGENIERÍA S.A.: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: 50%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 27 al 31

Se anexa constancia de pago de la prima expedido por la 

Aseguradora de fecha 1 de Abril  de 2016

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 12/04/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 5:31 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 23 y 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 34 y 42 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 34 y 42 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 34 y 42 

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 34 y 42 

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 7 al 10

Representante Legal. Carlos Alberto Bello Avena.

Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 13202-

27141 BLV y certificado de vigencia de matricula

expedido por el COPNIA de fecha 09/03/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE Folios 35 ING INGENIERIA S.A. Es una sociedad anonima cerrada  

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 52 al 55 

Folios 2 a 4

Se requiere al proponente ajuste la carta de presentación

de la oferta, señalando el nombre de cada uno de los

integrantes del consorcio. 

SUBSANO 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

El oferente aportó la carta de presentación con los 

ajustes requeridos. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 a 4

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 12/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  a los representantes legales de la 

persona jurídica integrantes del consorcio, verificándose 

que los mismos no se encuentran reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 a 4
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4 CONSORCIO ING- GAVINCO se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 65 al 67
J&S INGENIERIA LTDA.  Matricula No. 00098855 del 4 de 

Febrero de 2009, renovada el 24 de marzo de 2015.                                                                      

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

 CUMPLE Folios 111

ABRAHAM ESPINOSA DIAZ. Ingeniero Civil con Matricula 

Profesional No.13202-45608 BLV y se efectua consulta 

del certificado de vigencia de matricula expedido por el 

Consejo Nacional de Arquitectura de fecha 13 de Abril 

de 2016. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 65 al 67

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 65 al 67
J&S INGENIERIA LTDA. Certificado expedido el día 

07/03/2016.                                                           

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 65 al 67

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 65 al 67

J&S INGENIERIA LTDA. "El gerente en el representante 

legal de la sociedad, con facultades por lo tanto para 

ejecutar todos los actos y contratos acordes con la 

naturaleza de su engaco y que se relacionen 

directamente con el giro ordinario de los negocios 

sociales. (...) El gerente de la sociedad necesita de la 

autorización de la Junta de Sociaos para la celebración o 

ejecución de todo acto o contrato cuyo valor exceda de 

diez mil (10.000) SMLMV.".          

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 65 al 67

J&S INGENIERIA LTDA.  Domicilio en la Ciudad de 

Montería 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 65 al 67

J&S INGENIERIA LTDA. Constituida el 9 de Enero de 

2009, inscrita el 4 de Febrero de 2009.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 65 al 67

J&S INGENIERIA LTDA.  El término de duración es hasta 

el 8 de Enero de 2029.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 65 al 67
J&S INGENIERIA LTDA.  Revisor fiscal : Jorge Alejandro 

Ricardo Arrazola 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 16 y 17 

Folios 17 y 18

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 17 y 18

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 17 y 18
RLP: JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS                                           

RLS: ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 17 y 18 Calle 30 No. 2-52 oF. 402  - Montería - Cordoba             

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 17 y 18

CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. J&S INGENIERIA LTDA. Calle 30 No. 2-52 oF. 402  - 

Montería - Cordoba                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. ABRAHAM ESPINOSA DIAZ. Carrera 6 No. 62-50 Of. 

410 - Montería - Cordoba 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. J&S INGENIERIA LTDA. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. ABRAHAM ESPINOSA DIAZ (50%) 

REPRESENTANTE LEGAL: JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS



f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 17 y 18

CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. J&S INGENIERIA LTDA. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. ABRAHAM ESPINOSA DIAZ (50%) 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 17 y 18

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folios 17 y 18

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 17 y 18

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 65 al 67

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 17 y 18

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

PENDIENTE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE Folios 23 

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ. C.C. No. 

78.690.387

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 21 Y 25

J&S INGENIERIA LTDA. JOSE AUGUSTO SAEZ 

CONTRERAS. C.C. No. 10.933.030                                                               

CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029.   

JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS. C.C. No. 78.027.268  

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 74 a 76

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 10:29 a.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y la persona 

natural integrantes del consorcio y no registran antecedentes 

fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

J&S INGENIERIA LTDA.: Certificado expedido el 7 de 

Marzo de 2016                                                                             

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ:  Certificado 

expedido el 7 de Marzo de 2016                                                      

JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS: Certificado expedido 

el 7 de Marzo de 2016                                      

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 78 al 81

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 10:33 a.m.  Se verificó tanto a la 

persona jurídica como a su representante legal y la persona 

natural integrantes  del consorcio y no registran antecedentes  

disciplinarios. 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

J&S INGENIERIA LTDA.: Certificado expedido el 7 de 

Marzo de 2016                                                                             

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ:  Certificado 

expedido el 7 de Marzo de 2016                                                      

JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS: Certificado expedido 

el 7 de Marzo de 2016                                      

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 83 al 88

Aseguradora: Confianza

No. Póliza: 08 CU002643

Anexo: 08 CU004358                                                                                    

Recibo de Caja No. 108 -16000359

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 83 al 88 Fecha de expedición: 01/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 83 al 88 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 83 al 88 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 83 al 88 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 18/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 83 al 88

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 83 al 88

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 83 al 88

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 83 al 88

CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. J&S INGENIERIA LTDA. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. ABRAHAM ESPINOSA DIAZ (50%) 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 83 al 88

Se requiere al proponente aporte la poliza inicial de

seriedad de la oferta, a efectos de verificar el valor

generado a cancelar por la prima, y que de conformidad

con el recibo de caja No. 108, expedido por la

Aseguradora, aportado a folio 83 de la propuesta,

corresponde a un valor de $227.056,00 

SUBSANO 

Recibo de Caja No, 108 - 1600359, expedido por la 

Aseguradora

El oferente dentro del término otorgado para subsanar 

aportó la póliza inicial donde se verifica el valor 

generado por la prima, el cual coincide por el valor 

cancelado por éste concepto.  

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se verificó en la página web de la Aseguradora el día 13 de 

Abril de 2016,

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 71 y 72

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 90 al 92

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 90 al 92



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 90 al 92

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 93 y 94

Se requiere al Ingeniero Abraham Espinosa, integrante del 

consorcio, aporte la planilla del mes inmediatamente 

anterior a la fecha de cierre. Por lo anterior y teniendo en 

cuenta que se aportó la planilla correspondiente al mes 

de Febrero de 2016, se debe aportar la planilla del mes de 

Marzo, tda vez, que el cierre fue el 4 de Abril del año en 

curso. 

SUBSANO 

El proponente dentro del plazo otorgado para subsanar 

aportó la planilla de pago de aportes a la seguridad 

social del mes inmediatamento anterior, del integrante 

persona natural - Ingeniero Abraham Espinosa  

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folio 90 al 92

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE Folios 111

ABRAHAM ESPINOSA DIAZ. Ingeniero Civil con Matricula 

Profesional No.13202-45608 BLV y se efectua consulta 

del certificado de vigencia de matricula expedido por el 

Consejo Nacional de Arquitectura de fecha 13 de Abril 

de 2016. 

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 13 y 14

Representante Legal. Javier Dario Santos Vanegas.

Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 13202-

82385 BLV y certificado de vigencia de matricula

expedido por el COPNIA de fecha 15/02/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 78 al 81 

Folios 10 al 12

Se requiere al proponente ajuste el numeral 3 de la Carta

de Presentación, ya que indico que el proyecto se

ejecutará bajo el esquema de ejecución condicional por

fases, y éste proyecto se hará llave en mano (por etapas),

se debe de igual forma incluir el numeral 7 de la Carta que

se relaciona con garantizar el personal mínimo para la

ejecución del proyecto, incluir el numeral 10 de la carta

que hace relacion al conocimiento del Manual de

supervisión e interventoría y del Manual operativo, tal

como se señalo en el Formato 1 - Carta de Presentación

de la Oferta de los Términos de Referencia 

SUBSANO 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar, 

aportó la carta de presentación de la propuesta con los 

ajustes solicitados. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 10 al 12

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 13/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  al representante legal de la persona 

jurídica y a la persona natural integrantes del consorcio, 

verificándose que los mismos no se encuentran 

reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 10 al 12
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029   se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 5 al 8

Matrícula No. 02470014 del 27/06/2014. Renovación de 

la Matrícula: 16 de Marzo de 2015. Último Año 

Renovado: 2015.                                                                                                                                                                       

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 5 al 8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 5 al 8 Certificado expedido el día 14/03/2016.                                                                 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 5 al 8

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 5 al 8

"Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen 

directamente con la existencia y funcionamiento de la 

sociedad".    

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 5 al 8 Domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 5 al 8

Documento Privado del 27/05/2014, inscrito el 

27/06/2014.                                       

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 5 al 8  Duración indefinida 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 5 al 8 Revisor fiscal: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

NO APLICA

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: EUROESTUDIOS INGENIEROS DE CONSULTA S.A.S. 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR JOSE SANCHEZ APONTE 



h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

NO APLICA

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 29 VICTOR JOSE SANCHEZ APONTE. C.E. No. 345220

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 31

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 11:35 a.m.  Se verificó a la persona 

jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA  Certificado expedido el 10 de Marzo de 2016                                                                 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 33 y 34

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 11:45 a.m.  Se verificó a la persona 

jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA Certificado expedido el 10 de Marzo de 2016                                                                       

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA



En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 71 al 77

Aseguradora: Suramericana

No. Póliza: 1569279-4

Anexo: 11600347                                                                             

Recibo de Caja No. 550103532653

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 71 al 77 Fecha de expedición: 09/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 71 al 77 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 71 al 77 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 71 al 77 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 04/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 71 al 77

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 71 al 77

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 71 al 77

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 71 al 77

Se anexa constancia de pago de la prima expedido por la 

Aseguradora de fecha 9 de Marzo de 2016

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la póliza con la Asesora Camila Castaño, el día 

13 de Abril de 2016 a las 12:12 m.

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 40

Se requiere al proponente, ajuste la certificación de 

aportes parafiscales y sistema de seguridad social integral, 

señalando que ha cumplido con el pago de aportes a 

pensión, riesgos laborales y Cajas de Compensación, 

durante los últimos 6 meses. 

SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar, 

aportó la certificación de cumplimiento de obligaciones 

con los sistemas de seguridad social integral y aportes 

parafiscales, de conformidad con los ajustes solicitados. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 40

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 40

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 40

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 42 al 45

Abono la Oferta. Luz Angela Gomez García. 25202-

110870 CND y certificado de vigencia de matricula

expedido por el COPNIA de fecha 10/03/2016

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 33 y 34 

Folios 2 y 3

Se requiere al proponente ajuste el numeral 3 de la Carta

de Presentación, ya que indico que el proyecto se

ejecutará bajo el esquema de ejecución condicional por

fases, y éste proyecto se hará llave en mano (por etapas),

se debe de igual forma incluir el numeral 7 de la Carta que

se relaciona con garantizar el personal mínimo para la

ejecución del proyecto, incluir el numeral 10 de la carta

que hace relacion al conocimiento del Manual de

supervisión e interventoría y del Manual operativo, tal

como se señalo en el Formato 1 - Carta de Presentación

de la Oferta de los Términos de Referencia 

SUBSANO 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar 

aportó la carta de presentación de la oferta con los 

ajustes solicitados. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 y 3

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 13/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  al representante legal de la persona 

jurídica, verificándose que  no se encuentra reportado. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 y 3
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6 EUROESTUDIOS INGENIEROS DE CONSULTA S.A.S. se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6 EUROESTUDIOS INGENIEROS DE CONSULTA S.A.S. se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 2 al 4

Matrícula No. 21-001422-04 del 01/12/1995. Renovación 

de la Matrícula: 17 de Marzo de 2016. Último Año 

Renovado: 2016.                                                                                                                                                                       

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 6 al 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 6 al 16 Certificado expedido el día 18/03/2016.                                                                 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 6 al 16

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 6 al 16

"El Gerente tiene facultades para celebrar o ejecutar, sin 

otras limitaciones que las establecidas en los estatutos 

en cuanto se trate de operaciones que deban ser 

previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la 

Asamblea de Accionistas, todos los actos o contratos 

comprendidos dentro del objeot social ... y los que se 

relacionen con la existencia y funcionamiento de la 

misma (...) Que entre las funciones de la junta Directiva 

estan las de: (...)  Autorizar previamente las operaciones 

que tengan por objeto: ... Presentar propuestas en 

licitaciones públicas o privadas cuando el monto de la 

propuesta iguale o exceda mil (1000) veces el valor del 

SMMV al momento de la propuesta".    

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 6 al 16 Domicilio en la Ciudad de Medellin

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 6 al 16 Escritura Pública del 08/09/1971, inscrito el 17/09/1971.                                       

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 6 al 16  Duración hasta el 31/12/2041

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 18 y 19

El representante legal no presenta restricciones, sin 

embargo aporta Extracto del Acta de la Junta Directiva 

No. 696 de 16 de Marzo de 2016, donde autorizan al 

Gerente a presentar la propuesta y en caso de 

adjudicarse firmar el contrato y ejecutar las actividades 

para llevarlo a feliz termino, la cual se expide en 

concordancia con los Estatutos, en la parte de ... 

"LIMITACIONES: Que entre las funciones de la Junta 

Directiva está el autorizar previamente las operaciones 

que tengan por objeto... d) Presentar propuestas en 

licitaciones públicas o privadas cuando el monto de la 

propuesta iguale o exceda mil (1000) veces el valor del 

SMMV al momento de la propuesta".    

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 6 al 16 Revisor fiscal: Hernan Dario Hoyos Gomez 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: SEDIC S.A.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: LUCRECIA ELENA CHIQUITO RAMIREZ 



f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

NO APLICA

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

NO APLICA

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 21

LUCRECIA ELENA CHIQUITO RAMIREZ C.C. No. 

32.434.309

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 23

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 2:38 p.m.  Se verificó a la persona 

jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA  Certificado expedido el 30 de Marzo de 2016                                                                 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 25 y 26

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 2:45 p.m.  Se verificó a la persona 

jurídica como a su representante legal y no registran 

antecedentes disciplinarios. 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA Certificado expedido el 30 de Marzo de 2016                                                                       

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 30 al 35

Aseguradora:  Confianza

No. Póliza: 05 CU100805

Anexo: 05 CU164951                                                                             

Recibo de Caja No. 105-16000462

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 30 al 35 Fecha de expedición: 16/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 30 al 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 30 al 35 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 30 al 35

Se requiere al proponente aporte modificación a la 

garantía de seriedad de la oferta, teniendo en cuenta, que 

deberá contar con una vigencia de 4 meses contados a 

partir de la fecha de cierre del proceso, esto es, 4 de Abril 

de 2016. 

SUBSANO 

Vigencia: Desde el 17/03/2016 hasta el 31/07/2016.

El oferente aportó la modificación a la garantía de seriedad de 

la oferta, ajustando la vigencia de la misma así: 04/04/2016 

hasta 18/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 30 al 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 30 al 35

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 30 al 35

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 30 al 35

Se anexa constancia de pago de la prima expedido por la 

Aseguradora de fecha 16 de Marzo de 2016

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la póliza en la pagina web de la Aseguradora el 

día 14 de Abril de 2016

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 37

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 49

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 49

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 39, 40 y 47

Abono la Oferta. Jair Dario Aguirre Corrales. 05202-

05744 ANT y certificado de vigencia de matricula

expedido por el COPNIA de fecha 29/12/2015

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE Folio 42
El revisor fiscal certifica que en una sociedad anonima 

cerrada 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 25 y 26 

Folios 44 al 46

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 44 al 46

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 13/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  al representante legal de la persona 

jurídica, verificándose que  no se encuentra reportado. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 44 al 46
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7 SEDIC S.A., se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 13 al 20

ING INGENIERÍA S.A.:  Matrícula No. 09-36818-04. 

Renovación de la Matrícula: 22 de Marzo de 2016. 

Último Año Renovado: 2016.                                                                            

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. Matricula 

No. 02638260 del 9 de Diciembre de 2015, renovada el 5 

de Febrero de 2016.                                                                                             

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 10  a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE FolioS 10 a 16

EL certificado de Tram Barcelona Colombia S.A.S. fue 

expedido el 29 de marzo de 2016

El Certificado de Esteyco Sucursal Colombia fue 

expedido el 11 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 11 y 14

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 11 y 15

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: El representante tiene 

facultades

Esteyco Sucursal Colombia: El representante tiene 

facultades

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 10 y 13

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: Bogotá

Esteyco Sucursal Colombia: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 10 y 13

Tram Barcelona Colombia S.A.S.:Constituida el 12 de 

agosto de 2014 e inscrita el 20 de agosto de 2014 bajo el 

No. 01861019

Esteyco Sucursal Colombia: Matriculada el 24 de agosto 

de 2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folios 10 y 13

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: Indefinido

Esteyco Sucursal Colombia: 31 de diciembre de 2030

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 11 y 14

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: El representante no 

tiene limitantes

Esteyco Sucursal Colombia: El representante no tiene 

limitantes

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 15
Tram Barcelona Colombia S.A.S.: N/A

Esteyco Sucursal Colombia: Luis Carlos Mendez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE A folios 28 y 29

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE A folio 28

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 29

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

En el documento consorcial no se indica el domicilio de la 

figura asociativa, por lo que se le requiere al proponente 

para que subsane este aspecto.

SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar 

aportó el documento de conformación del Consorcio, 

señalando el domicilio de la figuara asociativa: Calle 95 

No. 13-55 Of. 208 - Bogotá 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE A folio 28
TRAM Barcelona Colombia S.A.S: 51%

Esteyco Sucursal Colombia 49%

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TRAM ESTEYCO SOACHA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1) TRAM BARCELONA COLOMBIA S.A.S (51%)

2) ESTEYCO SUCURSAL COLOMBIA (49%)

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PERLADA ALONSO - C.E. No.395740



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE A folios 28 y 29

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE A folios 28 y 29

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE A folios 28 y 29

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 10  a 16

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE A folios 28 y 29

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 5 y 6

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: Mauricio Girón

Esteyco Sucursal Colombia: Reicardo Perlado

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 18 y 19 Expedidos el 16 de marzo de 2016, no registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 20 a 23 Expedidos el 16 de marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA



En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 31 a 33

Aseguradora: Confianza

No. Póliza: 01 CU078222

No. Certificado: 01 CU129950

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 31 Fecha de expedición: 18/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 31 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 31 Valor Asegurado: $125,825,145

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 31 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 04/09/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folio 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 31 El tomador es el Consorcio Tram Esteyco Soacha

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE
La garantía no se encuentra suscrita por el tomador, se le 

requiere al proponente para que subsane este aspecto.
SUBSANO 

El oferente dentro del término otorgado para subsanar, 

aportó la garantía de seriedad de la oferta debidamente 

suscrita por el tomador. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 31

Tram Barcelona Colombia S.A.S.: 51%

Esteyco Sucursal Colombia: 49%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

El proponente no aporta el recibo de pago de la póliza, se 

le requiere para que subsane este aspecto
SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar 

aportó el recibo de pago de la poliza No. 16001945 de 

fecha 19/04/2016, donde se verifica el pago de la prima 

correspondiente. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. PENDIENTE

a. Fecha de verificación: 13/04/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 2824085

c. Hora de la consulta: 2:29 p.m. 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 36 a 38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 40 a 60

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 40 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 40 a 60

Las certificaciones se encuentran suscritas por el revisor

fiscal inscrito en el Certificado de Existencia y

Representación Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 40 a 60

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE A folio 8
La oferta es abonada por Mauricio Giron en su calidad

de arquitecto

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE

El integrante del consorcio Esteyco Sucursal Colombia, 

debe aportar certificado del revisor fiscal en el que se 

haga constar si la sociedad es abierta o cerrada

SUBSANO 
 Esteyco Sucursal Colombia: El revisor fiscal certifica que 

es una sociedad anonima cerrada 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 20 a 23 

Folios 3 a 4

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 3 a 4

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 23
Expedido el 26/03/2016, no tiene asuntos pendientes 

con las autoridades judicales

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 3 a 4
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO TRAM ESTEYCO SOACHA se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 8  a 13

Matrícula No. 00171957 del 06/07/1995. Renovación de 

la Matrícula: 27 de Marzo de 2015. Último Año 

Renovado: 2016.                                                                                                                                                                       

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 8  a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folio 8

El proponente aporta el certificado de existencia y 

representación con fecha de expedición del 16/02/2016, 

teniendo en cuenta que la fecha de cierre fue el 

04/04/2016, se tiene que el documento tiene mas de 

treinta (30) días de expedición a la fecha de cierre; por lo 

anterior, se le requiere al proponente para que aporte un 

certificado con fecha de expedición no superior a treinta 

días hasta la fecha de cierre.

SUBSANO 

EL certificado fue expedido el 16/02/2016

El oferente dentro del termino establecido para 

subsanar aportó certificado de existencia y 

representación legal de fecha 30/03/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 11
El representante legal tiene facultades para contratar sin 

límites de cuantía

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folio 8 Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 8

La sociedad fue constituida el 5 de junio de 1975 e 

inscrita el 6 de julio de 1975

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 Hasta el 4 de junio de 2030

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio  11
El representante legal no tiene limitaciones para 

contratar

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 13 Jorge Enrique Salas

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMÍN BARRERO ARCINIEGAS - C.C. No. 17045139



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

NO APLICA

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

NO APLICA

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 15 Benjamín Barrero

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 17 y 18 Expedidos el 26 de marzo de 2016, no registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 20 a 21 Expedidos el 26 de marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

CUMPLE Folios 21 a 21

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA



En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 25 a 27

Aseguradora: Liberty

No. Póliza: 047 BO 2644163

No. Certificado: N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 25 Fecha de expedición: 28/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 26 Valor Asegurado: $125,825,145

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 26 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 12/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folio 26

El asegurado en la póliza es "Fideicomiso Fidubogotá 

Macroproyecto Bosque de San Luís", en los Términos de 

Referencia se establece que el asegurado y beneficiario 

debe ser el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

con NIT: 830.055.897-7., por lo anterior se le requiere al 

proponente para que subsane este aspecto

SUBSANO 

El oferente dentro del término otorgado para subsanar,  

aportó ajuste a la garantía de seriedad de la oferta, 

ajustando el nombre del Asegurado/ Beneficiario y que 

corresponde al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

– ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 26 El tomador es Sociedad Técnica Sota LTDA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 27

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/04/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 8:59 a.m. 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 37

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 37

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 37

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folio 37



10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE El representante legal de la sociedad es ingeniero civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE
Folios 20 a 21 

Folios 2 a 4 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 a 4 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 23
Expedido el 26/03/2016, no tiene asuntos pendientes 

con las autoridades judicales

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 a 4 
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 9 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA., se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

 CUMPLE Folios 12 al 19
VELNEC S.A.  Matricula No. 00321828 del 18 de marzo 

de 1988, renovada el 19 de marzo de 2016.                                                                      

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

 CUMPLE Folios 6 a 7

MARY LUZ MEJIA FLOREZ. Arquitecto con Matricula 

Profesional No. 00000-17227 y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios expedido por el Copnia. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 12 al 19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 12 al 19 VELNEC S.A. Certificado expedido el día 29/03/2016.                                                           

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 12 al 19

El objeto social se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 12 al 19

Facultades del representante legal: VELNEC S.A. "El 

Gerente Administrativo, como representante Legal de la 

sociedad,… 1. Representar legalmente a la sociedad con 

facultades para presentar propuestas y celebrar 

contratos hasta siete mil quinientos (7.500) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes...".          

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 12 al 19 VELNEC S.A..  Domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C.  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación al 

cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 12 al 19

VELNEC S.A.. Constituida por escritura pública No. 0609, 

Notaría 36 de Bogotá del 9 de Marzo  de 1988, inscrita el 

18 de Marzo de 1988, bajo el número 231642 del libro 

IX.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 12 al 19

VELNEC S.A.  El término de duración es hasta el 31 de 

Diciembre de 2088.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 12 al 19
VELNEC S.A..  Revisor fiscal: Cesar Augusto Burgos 

Hernández

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE
Folios 21 a 23, 10 y 

73

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE Folios 21 a 23

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 21 a 23
RLP: MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO                                         

RLS: SANDRA VALENCIA ACHURY 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 21 a 23

1. Maryluz Mejia de Pumarejo: Avenida 19 # 118-95 

Oficina 516. Bogotá

2. Velnec S.A.: Avenida Carrera 86 # 51-66 Oficina 301. 

Bogotá            

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 21 a 23 Avenida 19 # 118-95 Of. 516. Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 21 a 23

CONSORCIO VYM 2016, está conformado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. VELNEC S.A. (50%) 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-029-2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MYV 2016

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2. VELNEC S.A. (50%) 

REPRESENTANTE LEGAL: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, Identificada con cédula de ciudadanía No. 41.659.878



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión

temporal.

CUMPLE Folios 21 a 23

h. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que

correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los

integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

CUMPLE Folio 96

i. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 21 a 23

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional

o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:

a. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 21 a 23, 10, 

12 a 19 y 73

b. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

c. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

CUMPLE Folios 21 a 23

d. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

e. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

f. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE Folio 25

g. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE Folios 10 Mary Luz Mejía de Pumarejo. C.C. No. 41.659.878

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 73 Velnec S.A. : Sandra Valencia Achury C.C. No. 51.879.171       

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 76, 78 a 79

No se registran antecedentes de tipo fiscal, en el certificado 

de la representante legal de la persona jurídica, fecha de 

expedición 9 de marzo de 2016.

Teniendo en cuenta que los integrantes del consorcio Maryluz 

Mejia de Pumarejo y Velnec S.A., tiene fecha de expedición 

superior a 30 días calendario, se procede a efectuar la 

consulta en la página web de la Contraloría.

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 2:10 p.m., Se constato que la persona 

natural y la jurídica integrantes del consorcio no registran 

antecedetes fiscales.
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 82 a 85

No se registran antecedentes de tipo disciplinario, en el 

certificado  de la representante legal de la persona jurídica, 

fecha de expedición 9 de marzo de 2016.

Teniendo en cuenta que los integrantes del consorcio Maryluz 

Mejia de Pumarejo y Velnec S.A., tiene fecha de expedición 

superior a 30 días calendario, se procede a efectuar la 

consulta en la página web de la Contraloría.

a. Fecha de verificación: 13/04/2016

b. Hora de la consulta: 2:20 p.m., se constanto que tanto la 

persona natural como  la jurídica integrantes del consorcio no 

registran antecedetes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

6. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA



En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a

favor de entidades particulares, junto con el soporte de pago de la prima correspondiente,

así:

CUMPLE Folios 25 a 26

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 11-45-101058052

Anexo: 2                                                                                          

Fecha de Pago. 15/03/2016

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 25 a 26 Fecha de expedición: 17/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 25 a 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 25 a 26 Valor Asegurado: $125.825.145,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 25 a 26 Vigencia: Desde el 04/04/2016 hasta el 18/08/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
CUMPLE Folios 25 a 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Folios 25 a 26

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 25 a 26

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folios 25 a 26

CONSORCIO MYV 2016:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. VELNEC S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2. MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO  (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/04/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 2:37 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y

que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la

póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los

términos de referencia y sus respectivas adendas.

CUMPLE

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la

entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.

NO APLICA

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 88 a 89 y 91

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 29 y 29A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a

la fecha de cierre. En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 29 y 29A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 31 a 34

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal

inscrito en el Certificado de Existencia y Representación

Legal. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

 CUMPLE Folios 29 y 29A

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (FORMATO 2) debidamente suscrito.
CUMPLE Folios 29 y 31 

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE Folios 6 a 10

MARY LUZ MEJIA. Ingeniera Civil con Matricula 

Profesional No. 00000-17227 y certificado de vigencia de 

matricula expedido por el Copnia de fecha 25 de 

Septiembre de 2015. 

Teniendo en cuenta que la validez de seis (6) meses ha 

vencido, se procede a efectuar la consulta en la página 

web 

https://gdocumental.copnia.gov.co/invesiteRE/action/re

gistro/view?id=236675

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

Mary Luz Mejía Representante Legal del CONSORCIO

MYV 2016, Ingeniera Civil con tarjeta profesional No.

00000-17227 CND y certificado de vigencia y

antecedentes disciplinarios expedida por el COPNIA,

consultado a través de la página web. 

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE Folio 36

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

CUMPLE

Folios 2 a 4 

Folios 76, 78 a 79

Folios 82 a 85

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 
CUMPLE Folios 2 a 4 

La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

De conformidad con la información dada por la Gerencia 

de Infraestructura, el proponente no se encuentra 

incurso en conflicto de interés. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El día 13/04/2016 se consultó en la página oficial de la 

Policía Nacional,  al representante legal de la persona 

jurídica y a la persona natural integrantes del consorcio, 

verificándose que los mismos no se encuentran 

reportados. 

16. CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) debidamente suscrita. CUMPLE Folios 2 a 4 
La carta de presentación se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita por el representante legal 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.35.6 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.35.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia

1.35.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.35.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.35.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.35.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.35.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.35.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. 

1.35.16 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.35.17 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.35.18. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.35.19 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.35.20 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 10 CONSORCIO MYV 2016   se concluye que el mismo está  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800173768-1 70,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900319825-5 30,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARCA ARQUITECTURA E 

INGENIERIA S.A.

INNOVACION 

ACCESIBLE S.A.
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

ARCA ARQUITECTURA E 

INGENIERIA S.A.

INNOVACION 

ACCESIBLE S.A.
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 9.903.131.705                4.985.340.808              8.427.794.435,90                          

PASIVO TOTAL 3.764.130.231                1.557.964.022              3.102.280.368,30                          

ACTIVO CORRIENTE 9.878.797.498                3.910.131.011              8.088.197.551,90                          

PASIVO CORRIENTE 2.218.946.088                422.665.854                 1.680.062.017,80                          

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 4,81 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 36,81% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

1

ARCA ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO CUNDINAMARCA - 029

INNOVACION ACCESIBLE S.A.

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830144388-1 50,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.625.799                        50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA Y CIA SAS
TITO VELASQUEZ BECERRA 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA Y CIA SAS
TITO VELASQUEZ BECERRA 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 1.689.254.544                2.162.990.492                         1.926.122.518,00                          

PASIVO TOTAL 622.487.993                    417.171.483                            519.829.738,00                              

ACTIVO CORRIENTE 1.214.185.062                1.020.650.344                         1.117.417.703,00                          

PASIVO CORRIENTE 292.559.878                    239.913.053                            266.236.465,50                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 4,20 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 26,99% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

2

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA SAS

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO EDIFICACIONES 2016

TITO VELASQUEZ BECERRA

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900353973-0 50,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900295495-2 50,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BERAKIAN INGENIERIA 

SAS
CONIISA 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

BERAKIAN INGENIERIA 

SAS
CONIISA 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 1.105.443.611                2.236.033.319              1.670.738.465,00                          

PASIVO TOTAL 232.272.281                    956.059.566                 594.165.923,50                              

ACTIVO CORRIENTE 805.443.611                    2.202.127.669              1.503.785.640,00                          

PASIVO CORRIENTE 16.903.109                      276.425.651                 146.664.380,00                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 10,25 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 35,56% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

3

BERAKIAN INGENIERIA SAS

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO B.C. SOACHA

CONIISA

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890405995-1 50,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900916608-4 50,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING  INGENIERIA SA

GAVINCO 

INGENIEROS 

CONSULTORES SAS

0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

ING  INGENIERIA SA

GAVINCO 

INGENIEROS 

CONSULTORES SAS

0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 6.013.474.386                1.000.000.000              3.506.737.193,00                          

PASIVO TOTAL 3.616.847.106                -                                  1.808.423.553,00                          

ACTIVO CORRIENTE 5.020.380.679                991.646.000                 3.006.013.339,50                          

PASIVO CORRIENTE 634.538.857                    -                                  317.269.428,50                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 9,47 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 51,57% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

4

ING  INGENIERIA SA

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO ING - GAVINCO

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900262402-6 50,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

78.690.387                        50,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

J&S INGENIERIA ABRAHAM ESPINOSA DIAZ 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

J&S INGENIERIA ABRAHAM ESPINOSA DIAZ 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 1.804.098.285                999.863.685                            1.401.980.985,00                          

PASIVO TOTAL 739.798.078                    4.016.985                                371.907.531,50                              

ACTIVO CORRIENTE 1.180.796.796                838.863.685                            1.009.830.240,50                          

PASIVO CORRIENTE 233.650.603                    1.890.000                                117.770.301,50                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 8,57 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 26,53% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

5

J&S INGENIERIA

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO  INGENIEROS CONSTRUCTORES 029

ABRAHAM ESPINOSA DIAZ

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900753174-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EUROESTUDIOS 

INGENIEROS DE 

CONSULTA SAS

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

EUROESTUDIOS 

INGENIEROS DE 

CONSULTA SAS

0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 365.137.249                    365.137.249,00                              

PASIVO TOTAL 179.697.492                    179.697.492,00                              

ACTIVO CORRIENTE 365.137.249                    365.137.249,00                              

PASIVO CORRIENTE 158.560.709                    158.560.709,00                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,30 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 49,21% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

No. Carpeta:

SOACHA

6
08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

EUROESTUDIOS INGENIEROS DE CONSULTA SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890910447-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEDIC S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

SEDIC S.A. 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 10.052.891.338              10.052.891.338,00                        

PASIVO TOTAL 3.544.731.338                3.544.731.338,00                          

ACTIVO CORRIENTE 9.082.888.270                9.082.888.270,00                          

PASIVO CORRIENTE 3.544.731.338                3.544.731.338,00                          

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,56 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 35,26% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

No. Carpeta:

SOACHA

7
08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

SEDIC S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900760896-7 51,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900549276-8 49,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRAM BARCELONA 

COLOMBIA

ESTEYCO SUCURSAL 

COLOMBIA
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

TRAM BARCELONA 

COLOMBIA

ESTEYCO SUCURSAL 

COLOMBIA
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 471.013.904                    86.529.809.356                   42.639.823.675,48                        

PASIVO TOTAL 80.227.888                      35.664.394.286                   17.516.469.423,02                        

ACTIVO CORRIENTE 56.532.790                      66.215.705.142                   32.474.527.242,48                        

PASIVO CORRIENTE 52.837.681                      22.725.237.833                   11.162.313.755,48                        

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,91 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 41,08% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

No. Carpeta:

SOACHA

8

TRAM BARCELONA COLOMBIA

20/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO TRAM ESTEYCO SOACHA

ESTEYCO SUCURSAL COLOMBIA



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891101100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDAD TECNICA 

SOTA LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

SOCIEDAD TECNICA 

SOTA LTDA
0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 4.457.908.119                4.457.908.119,00                          

PASIVO TOTAL 1.554.419.393                1.554.419.393,00                          

ACTIVO CORRIENTE 3.420.763.269                3.420.763.269,00                          

PASIVO CORRIENTE 1.051.657.591                1.051.657.591,00                          

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 3,25 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 34,87% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

SOACHA

9
08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.258.251.450$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

41.659.878                        50,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800028455-1 50,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
VELNEC S.A. 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
VELNEC S.A. 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 4.713.321.615                9.108.293.530              6.910.807.572,50                          

PASIVO TOTAL 888.859.321                    4.474.449.678              2.681.654.499,50                          

ACTIVO CORRIENTE 3.663.025.643                4.290.713.530              3.976.869.586,50                          

PASIVO CORRIENTE 888.859.321                    1.715.443.930              1.302.151.625,50                          

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 3,05 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 38,80% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2015?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2015?

No. Carpeta:

SOACHA

10

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO

08/04/2016 PAF-EUC-029-2016

CONSORCIO MVY 2016

VELNEC S.A.



 

1 
 

 
INFORME DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Convocatoria No.  PAF-EUC-029-2016 
 

COMPONENTE TÉCNICO 
 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES, Y UN COLEGIO Y 
UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VIDA NUEVA - EN EL 

MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 

PROPONENTE N° 1. CONSORCIO CUNDINAMARCA 029 

 
Integrantes del Consorcio: 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 
ARCA - ARQUITECTURA E 
INGENIERIA SA 

800.173.768 -1 70% SI 

2 INNOVACION ACCESIBLE S.A 900.319.825-5 30% NO 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
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Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1017 de 2012 - INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL Y FINANCIERA - A LOS 
ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL CDTI EN 

AGUABLANCA REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA SENA 

1,00 1.502 

3.650 

123-130 

SI 

2070370 INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCION DEL COMPLEJO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y 

RECLUSION DE MUJERES EN 
JAMUNDI 

1,00 3.438 132-141 

005 de 2012 - INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL AL 
CONTRATO DE OBRA DE LA 

CONSTRUCCION  Y MOBILIARIO 
DEL EDIFICIO DE AULAS DEL 

COMPLEJO SEPULVEDA DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA EN EL 

CAMPUS NUEVA GRANADA EN 
CAJICA 

1,00 989 143-149 

0668 de 2013 INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA LEGAL 
Y  FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS 

TECNICOS DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DE LA SEDE DE 

FORMACION DEL SENA EN 
PUERTO GAITAN 

1,00 954 151-154 

  6.883    

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2070370 INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCION DEL COMPLEJO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y 

RECLUSION DE MUJERES EN 
JAMUNDI 

1 3438 1.825,0 132-141 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

1017 de 2012 - INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL 
Y FINANCIERA - A LOS ESTUDIOS 

TECNICOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL CDTI EN 

AGUABLANCA REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA SENA 

1,00 11.318 8.000 123-130 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1017 de 2012 - INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERA - A LOS 
ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL CDTI EN AGUABLANCA REGIONAL VALLE DEL CAUCA SENA:  
 
Folio 123 - 124 presenta certificación  expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, 
el valor  final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica y el cumplimiento  del contrato, folio 125 - 130 adjunta la liquidación. 

 
Contrato 2070370 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCION DEL COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y RECLUSION DE MUJERES EN 
JAMUNDI:  
 
Folio 132 - 137 presenta certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, 
el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica y el cumplimiento del contrato, folio 138 - 141 adjunta la liquidación. 
.  
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Contrato 005 de 2012 - INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL AL 
CONTRATO DE OBRA DE LA CONSTRUCCION  Y MOBILIARIO DEL EDIFICIO DE AULAS DEL COMPLEJO 
SEPULVEDA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL CAMPUS NUEVA GRANADA EN CAJICA:  
 
Folio 143 - 145 presenta certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, 
el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica y el cumplimiento del contrato, folio 146 - 149 adjunta la liquidación. 

 
Contrato 0668 de 2013 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA LEGAL Y  FINANCIERA DE LOS 
ESTUDIOS TECNICOS DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LA SEDE DE FORMACION DEL SENA EN PUERTO 
GAITAN:  
 
Folio 151 - 152 presenta certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, 
el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, folio 153 - 154 adjunta acta de entrega y recibo final. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N2. CONSORCIO EDIFICACIONES 2016 

 
Integrantes del Consorcio: 
 

No. Nombre NIT 

Participación en la 
presente 

propuesta 
(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
PROYECTISTA DE COLOMBIA & CIA 

S.A.S 
830144388-1 50% No 

2 TITO VELÁSQUEZ BECERRA 12.625.799 50% Si 

   100,0%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
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Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

0021-2016 1,00 1.127 

3.650 

74-75-76 

SI 
001-2016 1,00 1.837 78-79 

1085-2011 1,00 1.416 81 

330-2007 1,00 867 83-84 

  5.248     

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

 001-2016  1,0  1837 1.825,0 78-79  SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

0021-2016 1,00 10.010 

8.000 

74-75-76 

SI 001-2016 1,00 18.950 78-79 

330-2007 1,00 9.005 83-84 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 0021-2016:  
 
Alternativa A (Folios 74, 75,76) El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Económico Sostenible de Ciénaga- 
Magdalena certifica que suscribió el contrato 021-2006 con el señor Tito II Velásquez Becerra, cuyo objeto es la  
“Interventoría Técnica, Administrativa y Financiera de los diferentes contratos de obra pública que el Municipio 
suscriba por medio de licitación pública”. La documentación presentada permite aportar valor para el cumplimiento 
de la actividad 1 y la cantidad requerida en la actividad 3. 
 
Contrato 001-2016:  
 
Alternativa A (Folios 78,79)) El Municipio de Ciénaga certifica que suscribió el contrato 001-2016 con Tito II 
Velásquez Becerra, cuyo objeto es   la” Interventoría Técnica, Administrativa y Financiera de los contratos de obra 
pública cuyo objeto es la construcción, remodelación y adecuación de los colegios Manuel J Del Castillo, Isaac J. 
Pereira y Liceo Moderno del Sur, San Juan de Córdoba y Colegio Agropecuario San Pedro de la Sierra del 
Municipio de Ciénaga, Departamento del Magdalena. Con la documentación presentada aporta valor para el 
cumplimiento de las actividades 1 y 2 y la cantidad requerida en la actividad 3. 
 
Contrato 1085-2011:  
 
Alternativa B  (Folio 81) : Presenta contrato, modificaciones y acta de liquidación del contrato de interventoría, 
suscrita por el Secretario de Infraestructura de  la Alcaldía Municipio de Barrancabermeja con el señor 11 con el 
señor Tito II Velásquez Becerra, cuyo objeto es: la “Interventoría para la construcción educativa ciudadela 
educativa del Municipio del Magdalena Medio -Comuna 7- fase 2- Municipio de Barrancabermeja”, documentos 
que constan la liquidación del contrato,  el porcentaje de participación (100%). Se requirió aportar documentación 
complementaria que permitiera acreditar el área construida cubierta, con el fin de validar la certificación de acuerdo 
con lo señalado en los términos de Referencia en el literal D, Alternativa B, pág. 60. El proponente aportó el acta 
de liquidación del contrato de obra objeto de la interventoría y el contrato de obra N° 0995-.11, que permitió validar 
el área de construcción cubierta. Con la documentación presentada aporta valor para el cumplimiento de la 
actividad 1. 
 
Contrato 330-2007: 
 
Alternativa A (Folios 83,84) El gerente de Infraestructura del Municipio de Santa Marta certifica que suscribió el 
contrato 330 de 2007 con el arquitecto Tito II Velásquez Becerra, cuyo objeto es la “Interventoría Técnica, 
Administrativa y Financiera para el mejoramiento del sistema educativo distrital a través de la ampliación 
reparación locativa y dotación en diferentes colegios de Santa Marta”. La documentación presentada permite 
aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1 y la cantidad requerida en la actividad 3. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 3. CONSORCIO BC SOACHA 

 
Integrantes del consorcio:  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 900353973-0 50% SI 
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No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

2 
CONSULTORIA INTEGRAL EN 
INGENIERÍA SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

900295495-2 50% SI 

   100,0%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CJF53/SECHP/2004 2,00 0 

3650 

00107 hasta 00110 

NO 
2-030712MA-5-

43396 
2,00 924 00111 hasta 00166 

2352 de 2013 1,00 271 00167 

  1.195     
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 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2-030712MA-5-
43396 

2 924 1825 00111 hasta 00166 NO 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (M2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2-030712MA-5-43396 2 9396 8000 
00111 hasta 

00166 
SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato 2-030712MA-5-43396:A Folio 00111 presenta certificado suscrito por Licenciado Franco  Juan 

Carreño Osorio en calidad de Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria por el Área Responsable de 
Contratación donde indica que en participación conjunta Consultoría Integral en Ingeniería S.A de C.V. y 
Convitur Edificaciones S.A. de C.V. suscribió contrato de servicios relacionados con la Obra Pública bajo la 
condición del pago de precios unitarios con el número de compromiso 5-43396 para ejecutar los trabajos de 
Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios.  
 
A folio 00112 hasta 00136: presenta contrato de servicios relacionados con la obra pública bajo la condición 
del pago de precios unitarios suscrito por Licenciado Franco Juan Carreño Osorio por el Instituto, en calidad 
de Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria por el Área Responsable de Contratación, cuyo objeto es la 
ejecución de los trabajos relativos a servicios de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina 
Familiar 10. En las clausulas segunda DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS se pueden 
evidenciar actividades requeridas como experiencia específica. En este documento se presenta el porcentaje 
de participación Consultoría Integral en Ingeniería S.A de C.V. con un 90% y Convitur Edificaciones S.A. de 
C.V. con un 10%, el plazo del contrato y el valor del mismo. 
 
A Folio 00137 hasta 00138: Presenta certificado suscrito por Jesús Guajardo Briones en calidad de 
Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, donde indica que la documentación presentada en 26 
folios (del 00101 al 00136) es fiel copia de las constancias que obra en el archivo de la Coordinación de 
Infraestructura Inmobiliaria, las cuales tuvo a la vista y con la que fueron debidamente cotejadas. El documento 
cuenta con apostille de la Secretaria de México, donde consta que el presente documento público ha sido 
firmado por el Ing. Jesús Guajardo Briones quien actúa en calidad de Coordinador de Infraestructura 
Inmobiliaria. 
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A folio 00139 hasta 00142: Presenta documento donde hace constar el finiquito del contrato de Obra Pública 
bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, correspondiente a los Servicios 
de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios recibido por el Residente 
de obra Víctor Hugo Vázquez Delgado, en este documento se describen los servicios y de los datos relevantes 
del contrato motivo del finiquito al igual que la construcción de área cubierta de 9396m2 e incluye fechas de 
inicio y terminación del contrato.  
 
A Folio 00143 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de Superintendente 
de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar, 10 
Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato 2-030712MA-5-43396. 
 
A Folio 00144 presenta póliza de fianza No. R.F.C. ASG-950531-ID1 de Afianzadora SOFIMEX S.A. DEL No. 
de contrato 2-030712MA-5-43396. 
 
A Folio 00145 hasta 00156 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de 
Superintendente de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina 
Familiar, 10 Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato 2-030712MA-5-43396, donde 
hace entrega de CD con los planos AS BUILT. 
 
A Folio 00157 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de Superintendente 
de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar, 10 
Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato 2-030712MA-5-43396, donde hace entrega 
del expediente único con los documentos del contrato. 
 
A folio 00158 hasta 00161: Presenta documento donde hace constar el finiquito del contrato de Obra Pública 
bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, correspondiente a los Servicios 
de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios recibido por el Residente 
de obra Víctor Hugo Vázquez Delgado.  
 
A folio 00162 hasta 00164: Presenta Acta Administrativa de Extinción de Derechos y Obligaciones del contrato 
de Obra Pública bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, 
correspondiente a los Servicios de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 
Consultorios. Suscrito por el Instituto Mexicano del Seguro Social por el Residente de obra Víctor Hugo 
Vázquez Delgado. 
 
A Folio 00165 hasta 00166: Presenta certificado suscrito por Ing. Rafael Chaires Bricaire en calidad de Titular 
de la División de Construcción de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria Dirección de Administración 
del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, donde indica que la documentación presentada en 26 
folios (del 00139 al 00164) corresponden a cada uno de sus lados y que fueron cotejadas y concuerdan en 
todas sus partes con las copias simples del que se resguardan en los archivos documentales de la  División 
de Construcción adscrita a esta Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria. El documento cuenta con 
apostille de la Secretaria de México, donde consta que el presente documento público ha sido firmado por el 
Ing. Rafael Chaires Bricaire quien actúa en calidad de Titular de la División de Construcción de la Coordinación 
de Infraestructura Inmobiliaria Dirección de Administrativa. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en 
los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 
 

2. Contrato 2352 de 2013: A Folio 00167 presenta certificado suscrito por el Ing. Pablo Felipe Estrada Duque 
de la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la Secretaría de 
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Educación del Distrito de Bogotá, donde certifica que el Consorcio Kennedy integrado por DAIMCO S.A.S. 
con una participación del 50% y OPR INGENIERÍA S.A.S. con el 50% ejecutó el contrato No. 2352 de 2013 
cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa y financiera del contrato de terminación de la planta física 
del Colegio Darío Echandía Sede a de la localidad 8 de Kennedy, de acuerdo con los planos y especificaciones 
entregadas por la Secretaría de Educación. 

 
El certificado presenta fecha de iniciación y terminación, valor final del contrato y un área cubierta construida  
de 4076m2. El estado del contrato es terminado y el cumplimiento fue a satisfactorio sin imposición de 
sanciones y/o multas. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en 
los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato CJF53/SECHP/2004: A folio 00107 hasta 00109 presenta certificado suscrito por Homero Francisco 

Ruiz Palma en calidad de Director de Obras de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del 
Consejo de la Judicatura Federal. En este documento se certifica que la Empresa Consultoría Integral en 
Ingeniería S.A de C.V., llevo a cabo los trabajos de “Coordinación y supervisión Técnica Externa del proyecto 
y la Construcción del Palacio de Justicia Federal”. El Certificado presenta fechas de inicio y terminación del 
Contrato, al igual que le valor del mismo y un área construida de 57.339m2. 
 
A folio 109 presenta certificación por parte de Máximo Garcia Cueto en calidad de Notario Número Catorce 
del Distrito Federal, donde da fe que las tres copias fotostáticas presentadas del folio 00105 hasta 00107 son 
una reproducción fiel y exacta de su original.  
 
A folio 110 presenta apostilla y legalización por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia donde se indica que el documento presentado ha sido firmado por Espitia Arias Jaqueline 
actuando en calidad de Cónsul General y lleva el sello o estampilla de Misiones de Colombia en el Exterior. 
La Apostilla presentada no cumple con lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 1.19.2. 
APOSTILLE, toda vez que la firma certificada no corresponde a la del funcionario firmante del certificado. 
 
En respuesta a solicitud de subsanación, el proponente mediante documento con radicado interno No. 16-1-
E-042406 de fecha 20 de abril de 2016; manifiesta, en el folio 00002 que “la ejecución de una Supervisión de 
obra en México es similar a la ejecución de una Interventoría de obra en Colombia”, sin embargo no es una 
definición técnica clara y precisa para cumplir con la experiencia especifica que se debe acreditar en 
interventoría, teniendo en cuenta que el certificado presentado para acreditar dicha experiencia corresponde 
a una Coordinación y Supervisión Técnica Externa del Proyecto y la construcción. 
 
Adicional a lo anterior, se ratifica que la experiencia específica a acreditar debe ser en INTERVENTORIA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES las cuales de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 
m2 de área construida cubierta)” 
 
A folio 00003 en el numeral 2 el proponente manifiesta que “A Folio 108 de nuestra propuesta se evidencia 
claramente todas y cada una de las actividades a las cuales la Empresa CONIISA S. A. realizó la supervisión 
(Interventoría) en desarrollo del contrato CJF53/SECHP/2004 (…)”, es importante aclarar que en este folio se 
indica las actividades o hitos derivados del contrato, mas no las actividades u obligaciones enmarcadas dentro 



 

11 
 

de un contrato de interventoría, por lo que no es posible  evidenciar las actividades requeridas como 
experiencia específica.  
 
A folio 00003 en el numeral 3 el proponente manifiesta que “(…) a folio 109 se evidencia la autenticación en 
México y a folio 110 el apostille y legalización en Colombia (…)”, si bien es cierto que el en folio 00109 presenta 
autenticación en México, cabe anotar que la autenticación corresponde a la copia fotostática del documento 
original, mas no al contenido de la misma; Igualmente en el folio 000110 se presenta apostille y legalización 
en Colombia de un documento que ha sido firmado por Espitia Arias Jaqueline que en la información 
presentada no se puede evidenciar relación alguna con el certificado presentado para acreditar experiencia.  
 
A Folio 00005 hasta 00012: Presenta Acta de Entrega Recepción suscrita por Arq. Isaac B. Román Escobar 
en calidad de Subdirector de la Dirección General de Inmueble y Mantenimiento del Consejo de Judicatura 
Federal. En esta acta se registra la terminación de los servicios realizados con la obra pública, a base de 
precios unitarios y tiempo determinado No.CJF53/SECHP/2004, relativo a la “Coordinación y supervisión 
Externa del Proyecto y la Construcción del Palacio de Justicia Federal. Presenta autenticación y apostille del 
Consulado General de Colombia México. 
 
El documento anterior no cumple con el establecido en lo establecido en los Términos de Referencia en su 
numeral 1.19.2. APOSTILLE, toda vez que la firma que aparece apostillada corresponde a la del Licenciado 
Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria Pública Número Ochenta y Nueve del Distrito Federal, quien 
a su vez acredita únicamente la identidad del documento cotejado con el original exhibido, y no califica sobre 
su autenticidad, validez o licitud. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia NO CUMPLE con lo establecido 
en los Términos de Referencia de la presente convocatoria.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos.  

 
PROPONENTE N° 4.   CONSORCIO ING - GAVINCO 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 ING INGENIERIA S.A 890405995-1 50% SI 

2 
GAVINCO INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S 

900916608-4 50% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 
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 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

406 - 2009 1,00 327 

                       
3.650  

079-086 

SI 
1337 - 2010 1 Y 2 2.449 087-112 

2112171-2011 2,00 1.039 141-142 

    3.815   

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1337 - 2010 1 2.449 1.825,0 087-112 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de Interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

406 - 2009 1,00 16.189 8000 087-112 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1  -406 - 2009 : Alternativa A (Folios 79-86 ) Presenta certificación suscrita por el supervisor  del 
contrato de La Caja de la Vivienda popular, del contrato de la referencia cuyo objeto es: “INTERVENTORIA  
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL  A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,  Y LA 
CONSTRUCCION DE 178 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL PRIORITARIA”, del contrato de la referencia, La 
certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación con sus respectivas aéreas cubiertas 
(7557,3m2), así mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió 
al 50 %,  el contrato aporta el valor para establecer la acreditación de la actividad 1. 
 
Contrato No. 2  -  1337 - 2010 : Alternativa A (Folios 88-91 ) Presenta certificación suscrita por el supervisor  del 
contrato de La Gobernación de Boyacá, del contrato de la referencia cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA A LA 
OBRAS A EJECUTAR Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO EN EL MARCO  DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN 
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y EL  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” y cuyo alcance 
corresponde a “La interventoría técnica, administrativa y contable de las obras de construcción de dieciocho (18) 
instituciones educativas de uno (1) a (6) pisos de altura…”, del contrato de la referencia, La certificación aportada 
indica el edificio institucional objeto de contratación con sus respectivas aéreas cubiertas (16.188,67 m2), así 
mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 100 %, 
aportando ING INGENIERIA S.A el 50% y GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 50% el contrato aporta 
el valor para establecer la acreditación de las actividades 1, 2 y 3  
 
Contrato No. 3  -2112171-2011: Alternativa A (Folios 142-143 ) Presenta certificación suscrita por el Gerente de 
la unidad Área de gestión contractual de FONADE, del contrato de la referencia cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO”, del contrato de la 
referencia, La certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación, así mismo indica que el 
contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 100 %,el contrato aporta el valor 
para establecer la acreditación de la actividad 1, 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO INGENIEROS CONSTRUCTORES 029 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 J&S INGENIERIA LTDA 900262402-6 50% SI 

2 ABRAHAM ESPINOSA DIAZ 78690387 50% SI 

     100%   
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

407 de 2011 2,00 2.039 

3.650 

122 - 142 

NO 
70-006-0-12-08 2,00 567 145 - 154 

0074  2010 1,00 708 157 - 203 

06-3-10091-13 1,00 0 206 - 208 

  3.313     

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

407 de 2011 2 2.039 1.825,0 122 - 142 SI 
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 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

407 de 2011 2,00 14.551 8.000 122 - 142 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 407 de 2011: Del folio 122 al 142 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con la 
Gobernación de Córdoba, con participación del 90%, cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, 
administrativa y de control financiero a los estudios, diseños técnicos, construcción de obras y dotación de 
mobiliario básico escolar en diferentes instituciones educativas del departamento de Córdoba". En certificación 
suscrita por Hector Julio Álvarez, Secretario de Infraestructura, se evidencia un valor final del contrato de 
$1.283.760.400, fecha de terminación del 20 de noviembre de 2012, área construida cubierta de 14.550,5 m2 y 
cumplimiento del contrato. Adicionalmente adjunta copia del contrato y acta de liquidación. 
 
Contrato No. 70-006-0-12-08:Del folio 145 al 154 el proponente adjunta contrato suscrito con la Gobernación de 
Sucre, cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental al contrato que tiene 
por objeto la construcción y dotación de mobiliario básico escolar de: ...". En certificación suscrita por el Ing. Ismael 
Sierra Iriarte, supervisión Secretaría de Infraestructura Departamental y el Ing. Alejandro Montes Rotella, 
Supervisor Secretaría de Infraestructura, se evidencia un valor final de $291.994.667,79, fecha de recibo final de 
26 de abril de 2010 y área construida cubierta de 4150 m2. Adicionalmente se adjunta copia del contrato y 
modificación. En documentación aportada no se evidencia el cumplimiento y/o liquidación del contrato, por lo cual 
se solicita remitir copia del acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación de acuerdo a lo 
establecido en la alternativa B. 
 
Subsanación:Se adjunta el acta de liquidación del contrato donde se evidencia el cumplimiento del mismo, en el 
término establecido para subsanación. 
 
Contrato No. 0074  2010: Del folio 157 al 203 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con la 
Universidad de Córdoba, con participación del 95%, cuyo objeto corresponde a la "Interventoría técnica, 
administración y financiera a la construcción de la segunda etapa del edificio de aulas y espacios docentes en la 
universidad de Córdoba - sede Montería". En certificación suscrita por Andrea Carolina Parra Hoyos, Jefe de la 
división de contratación, se evidencia un valor total del contrato de $422.145.761, fecha de terminación de 30 de 
marzo de 2012 y un área construida de 2983 m2, Adicionalmente adjunta copia del contrato, sus modificaciones, 
acta de entrega y recibo final, acta de recibo a satisfacción de bienes o servicios y acta final de obra. 
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Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 06-3-10091-13: Del folio 206 al 208 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con 
la Policía Nacional cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnico administrativa, financiera, legal y ambiental 
para la construcción y dotación de la estación de policía Pradera Valle del Cauca…". Respecto al objeto del 
contrato no se evidencia cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia.  
 
Se solicita remitir la documentación, de acuerdo a las alternativas establecidas en los Términos de Referencia, 
que permita verificar el cumplimiento de: 
 
“…Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES,… 
 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo…” 
 
Subsanación: El proponente, en documento remitido en el término para subsanación, manifiesta que una estación 
de policía “(…)se puede asimilar a un Establecimiento Penitenciario(…)”, sustentado en que un establecimiento 
penitenciario “(…)es un lugar donde deben permanecer custodiadas las personas privadas de su libertad en razón 
de detención preventiva(…)”por lo tanto “(…)se puede inferir que una Estación de Policía estaría clasificada como 
un centro de detención preventiva ya que en esta infraestructura se realizó dentro de la zona restringida una CELDA 
DE RETENIDOS TRANSITORIOS HOMBRES y una CELDA DE RETENIDOS TRANSITORIOS MUJERES para 
alojar las personas que son capturadas en los operativos que realizan la policía privándolos así de su libertad antes 
de que se le emita una condena (…)”. 
 
En relación a lo anteriormente descrito, una estación de policía no cumple con el uso de reclusión de una persona 
para el pago de una condena de manera permanente, como son los establecimientos penitenciarios, los cuales 
requieren áreas mínimas como son: zonas de servicio - Comedor, cocina, lavandería, locutorios, talleres, áreas de 
capacitación, enfermería, patios, celdas, Zona de estar.  
 
La anterior definición se encuentra basado en lo descrito en la LEY 65 DE 1993 - Por la cual se expide el Código 
Penitenciario y Carcelario “(…) ARTICULO  22. PENITENCIARIAS. Modificado por el art. 13, Ley 1709 de 2014. 
Las penitenciarías son establecimientos destinados a la reclusión de condenados y en las cuales se ejecuta la 
pena de prisión, mediante un sistema gradual y progresivo para el tratamiento de los internos. 
 
Los centros de reclusión serán de alta, media y mínima seguridad (establecimientos abiertos). Las especificaciones 
de construcción y el régimen interno establecerán la diferencia de estas categorías. (…)” 
 
Las áreas con las que cuenta una estación de policía son diferentes a las que se deben tener en cuenta para un 
desarrollo de establecimientos penitenciarios toda vez que en la última la permanencia de los condenados es muy 
superior a la permanencia de los recluidos en una estación de policía.  
 
En este sentido se concluye que el alcance del contrato aportado para esta convocatoria no cumple con lo 
establecido en los términos de referencia:  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56484#13
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“(…)Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en Construcción de edificaciones 
institucionales, con la ejecución MÍNIMO de 1 (uno) y MÁXIMO 4 (cuatro) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 4500 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo.(…)” 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 6. EUROESTUDIOS INGENIEROS DE CONSULTA S.A.S 

 

No. Nombre NIT 

Participación en la 
presente 

propuesta 
(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
EUROESTUDIOS INGENIEROS DE 
CONSULTA SAS 

900753174 - 9 100% x 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
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Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1,00 5.564 
                       3.650  

51-54 
SI 

3 1,00 5.302 61-62 

  10.866     

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1,00 5.564 
                       1.825,0  

51-54 
SI 

3 1,00 5.302 61-62 

  10.866     

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

 1,00  8000  NO 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1:  
 
Alternativa B (Folios 51,52,53 y 54) La Xunta de Galicia (España), el director de la Oficina técnica de la Fundación 
Cidade de Cultura de Galicia certifica que la empresa EUROESTUDIOS SL  fue adjudicataria del contrato cuyo 
objeto es "Proyecto de Ejecución, Dirección Facultativa y Complementarios al proyecto del Edificio Biblioteca de 
la Ciudad de la Cultura de Galicia en Santiago de Compostela" ,  con una participación del 90% para 
EUROESTUDIOS, manteniéndose esta distribución durante la ejecución del proyecto.1. Se requirió subsanar el 
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apostille de la certificación dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.19.2 APOSTILLE del Subcapítulo 
I Capítulo II de los Términos de referencia. Al respecto el proponente presentó aclaración que permite validar el 
apostille presentado. Por otro lado se requirió adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de 
terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde se puedan verificar las actividades de 
interventoría ejecutadas y el área construida cubierta, con el fin de validar la certificación de acuerdo con lo 
señalado en los términos de Referencia en el literal D. El proponente no aporta la documentación solicitada. La 
documentación presentada permite aportar valor para el cumplimiento de las actividades 1 y 2.. 
 
Contrato 3:  
 
Alternativa B (Folios 61,62) el gerente de ARPROMA S.A.U., Arrendamientos y Promociones de la Ciudad de 
Madrid, certifica que la empresa EUROESTUDIOS SL realizó satisfactoriamente los trabajos de supervisión 
(Interventoría Técnica, Administrativa y Financiera) de las obras de los edificios de Biblioteca, Rectorado, Salón 
de Actos, Departamental I, Departamental II y Ampliación de Rectorado de la Universidad Rey Juan Carlos en el 
Campus de Móstoles (Madrid), que incluye el apostille con legalización de firmas. Se requirió adjuntar copia del 
contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde se 
pueda verificar el área construida cubierta, con el fin de validar la certificación de acuerdo con lo señalado en los 
términos de Referencia en el literal D. El proponente no aporta la documentación solicitada. La documentación 
presentada permite aportar valor para el cumplimiento de las actividades 1 y 2. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Para los contratos 1,2,3 y 4, la documentación aportada por el proponente no permite evidenciar el cumplimiento 
de la actividad 3: “Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de 
área construida cubierta”, como lo establecen  los términos de Referencia: 
 
“…La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas:  
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación 
del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o 
liquidación del contrato o proyecto.  
 
Alternativa B. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se 
deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, 
o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, la cual deberá venir 
suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante 
y el Contratista…” 
 
El proponente no remitió los documentos requeridos, por lo tanto, no cumple con ninguna de las tres alternativas 
establecidas en los Términos de Referencia, para la certificación de la actividad 3. 
 
Contrato 2:  
 
(Folios 56, 57, 58 y 59) La Xunta de Galicia (España), el director de la Oficina técnica de la Fundación Cidade de 
Cultura de Galicia certifica que la empresa EUROESTUDIOS; SL fue adjudicataria del contrato cuyo objeto es 
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"Proyecto de Ejecución, Dirección Facultativa y Modificados al proyecto del Museo de la Historia de la Ciudad de 
la Cultura  de Galicia en Santiago de Compostela”,  con una participación del 90% para Euroestudios SL, 
manteniéndose esta distribución durante la ejecución del contrato. Se requirió subsanar el apostille de la 
certificación dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.19.2 APOSTILLE del Subcapítulo I Capítulo II 
de los Términos de referencia. Al respecto el proponente presentó aclaración que permite validar el apostille 
presentado. Se requirió adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y 
recibo final, o acta de liquidación, o documentos adicionales donde se puedan verificar las actividades de obra e 
interventoría ejecutadas en edificaciones institucionales (de acuerdo a la definición de los Términos de Referencia, 
pág. 59)y el área construida cubierta, con el fin de validar la certificación de acuerdo con lo señalado en los términos 
de Referencia en el literal D, pág. 60. 
 
El proponente no aporta la documentación solicitada, por lo tanto No cumple con la acreditación de ninguna de las 
actividades, debido a que el proyecto ejecutado no corresponde a lo solicitado en los Términos de Referencia: 
“…Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente 
y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda…” 
 
3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2.  

 
Los requisitos se podrán acreditar en un solo contrato. Serán válidas las certificaciones que acrediten en 
un contrato la ejecución de varios proyectos. 
 
Contrato 4: 
 
(folios 64,66 y 67) El representante de Torrejón Salud S.A. (España) sociedad concesionaria de la gestión del 
Hospital de Torrejón, certifica que la empresa EUROESTUDIOS SL;  participó de los trabajos de redacción del 
proyecto y dirección de las obras para la construcción del Hospital de Torrejón, en el término municipal de Torrejón 
de Ardoz, provincia de Madrid. Se requirió subsanar el apostille de la certificación dando cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 1.19.2 APOSTILLE del Subcapítulo I Capítulo II de los Términos de referencia. Al 
respecto el proponente presentó aclaración que permite validar el apostille presentado. De otro lado, se requirió 
adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de 
liquidación, o documentos adicionales donde se puedan verificar las actividades de interventoría ejecutadas y el 
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área construida cubierta, con el fin de validar la certificación de acuerdo con lo señalado en los términos de 
Referencia en el literal D.  
 
El proponente no aporta la documentación solicitada donde se puedan verificar las actividades de interventoría 
y los m2 de área construida cubierta. La documentación presentada no es válida para el cumplimiento de la 
Experiencia Especifica del Proponente, actividades 1, 2 y 3. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 7. SEDIC S.A. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 SEDIC S.A. 890.910.447-2 100% x 

2     

   100,0%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
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 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

2070370 1.00 3,479 

3,650 SI 
2071450 1.00 2,378 

2092949 1.00 1,103 

023-2009 1.00 906 

  7,866   

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

2070370 1 3479 1,825.0 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
CUMPLE 

2070370 1.00 30,753 8000 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2070370 suscrito con Fonade cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa, financiera y contable 
a la construcción del complejo penitenciario, carcelario y reclusión de mujeres en Jamundí – Valle del Cauca. 
Anexan certificación en la cual se evidencia el porcentaje de participación del consocio, fecha de terminación, valor 
ejecutado, cantidad ejecutada y el recibo a satisfacción del producto             
 
Contrato 2071450 suscrito con Fonade cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa, financiera y contable 
a la construcción de establecimiento penitenciario de mediana seguridad y carcelario, en Florencia – Caquetá. 
Anexan certificación en la cual se evidencia el porcentaje de participación del consocio, fecha de terminación, valor 
ejecutado, cantidad ejecutada y el recibo a satisfacción del producto             
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Contrato 2092949 suscrito con Fonade cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa, y de control 
presupuestal a las obras de construcción de una infraestructura educativa tipo B denominadas Cayenas en el 
distrito de Barranquilla. Anexan certificación en la cual se evidencia el porcentaje de participación del consocio, 
fecha de terminación, valor ejecutado, cantidad ejecutada y el recibo a satisfacción del producto             
 
Contrato 023-2009 suscrito con la Universidad Militar Nueva Granada cuyo objeto es Interventoría técnica, 
administrativa, al contrato de obra N 21 construcción de la primera fase de la facultad de ciencias básicas del 
Campus Universitario en Cajicá. Anexan certificación en la cual se evidencia el porcentaje de participación del 
consocio, fecha de terminación, valor ejecutado, cantidad ejecutada y el recibo a satisfacción del producto             
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 8. CONSORCIO TRAM ESTYCO SOACHA 

 
Integrantes del consorcio:  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
TRAM BARCELONA COLOMBIA 
SAS 

900760896-7 51% SI  

2 ESTEYCO SUCURSAL COLOMBIA 900549276-8 49% NO 

  100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
 

1. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor 
del Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Asistencia técnica para el control, 
vigilancia, apoyo a la dirección de 
obra y control de calidad durante 
la fase de ejecución de las obras 
del proyecto de construcción del 
centro penitenciario Mas d´Enric 
yel aparcamiento anexo en el 
municipio de El catlar. Tarragona. 

1 
                                                    
-    

3650 
Información 

sin foliar 
NO 
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2. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Asistencia técnica para el control, 
vigilancia, apoyo a la dirección de 
obra y control de calidad durante 
la fase de ejecución de las obras 
del proyecto de construcción del 
centro penitenciario Mas d´Enric 
yel aparcamiento anexo en el 
municipio de El catlar. Tarragona. 

1 
                                                    
-    

1825 
Información 

sin foliar 
NO 

     

 
3. Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Asistencia técnica para el control, 
vigilancia, apoyo a la dirección de 
obra y control de calidad durante 
la fase de ejecución de las obras 
del proyecto de construcción del 
centro penitenciario Mas d´Enric 
yel aparcamiento anexo en el 
municipio de El catlar. Tarragona. 

1 
                                                    
-    

8000 
Información 

sin foliar 
NO  

     

 
Contrato 1: ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA, APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA 
Y CONTROL DE CALIDAD DURANTE LA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO MAS D´ENRIC YEL APARCAMIENTO ANEXO EN EL 
MUNICIPIO DE EL CATLAR. TARRAGONA. 
 
Observaciones de cumplimiento:  
 

1. De acuerdo a la información a portada en la subsanación, cámara de comercio código de verificación No. 
048748281425BFse evidencia que  TRAM J. HIERRO ASSOCIATS S.L.P. es socio o constituyente del 
proponente  TRAM BARCELONA COLOMBIA SAS. 
 

2. De acuerdo a la certificación a portada en la subsanación, se evidencia el siguiente texto “(…) 
CERTIFICA: que la empresa TRAM J. Hierro associats S.L.P con CIF: B61586764 ha ejecutado el 
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siguiente contrato: Asistencia técnica para el control, vigilancia, apoyo a la dirección de obra y control de 
calidad durante la fase de ejecución de las obras (Interventoría de obra) del proyecto de construcción 
del centro penitenciario mas d´enric y el aparcamiento anexo en el municipio de el Catlar. Tarragona. 
(…)”, por lo anterior, se evidencia de la equivalencia de asistencia técnica Vs. Interventoría de obras.  

 
Observaciones de no cumplimiento:  
 

1. No se evidencia cumplimiento en lo referente al apostille de documentos otorgados en el exterior 
establecido en los Términos de Referencia debido a que la anotación del notario no versa sobre la 
autenticidad de quien firma la certificación del Sr. SANTIAGO ARDERIU con DNI: 33.897.464-H. En razón 
a lo anterior el apostillaje no cumple con la respectiva documentación que acredite la experiencia dando 
cumplimiento a lo establecido en los Términos de referencia, teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 1.19.DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR del Subcapítulo I Capítulo II de los 
Términos de referencia, que establece: 
 
“(...) 
1.19.1 APOSTILLE. 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en país extranjero por funcionario de un 
Estado parte de la Convención que haya suscrito el Convenio sobre la abolición del requisito de 
legalización para Documentos Públicos Extranjeros, suscrita en La Haya del 5 de octubre de 1961, sólo 
será exigible la apostilla. La apostilla es el trámite mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y 
el título al que actúa el funcionario público firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. Si la apostilla está dada en idioma distinto al castellano, deberá 
presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma realizada por un traductor oficial 
debidamente acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores Colombiano, la cual deberá 
presentarse debidamente apostillada o legalizada. 
 
ADVERTENCIA: Findeter se permite advertir que aplicara estrictamente las previsiones contenidas en la 
Convención de La Haya, la cual fue aprobada mediante la Ley 455 de 1998, en el sentido de verificar que 
el trámite surtido ante la autoridad competente avale la autenticidad de la firma e indique a qué título ha 
actuado la persona que firma el documento público.” 
(...)" 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
 
PROPONENTE N° 9. SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
SOCIEDAD TECNICA SOTA 
LTDA 

891101100-5 100% SI 

   100,0%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
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 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2123101 1,00 690 

                       3.650  

42-50 

NO 6 DE 2012 1,00 817 51-85 

212 de 1997 1,00 0 86 

  1.507     

 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

                          1.825,0    NO 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
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m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

6 DE 2012 1,00                                           15.262  8000 51-85 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2123101:  
 
Alternativa B (Folios 42 - 50) Presenta contrato, modificaciones y acta de liquidación del contrato de interventoría, 
suscrita por la gerente de unidad área de liquidaciones de FONADE, Luz Stella Trillos Camargo, del proyecto cuyo 
objeto  es: "Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal para la terminación de la Infraestructura 
educativa antiguo IDEMA, localizada en el municipio de Barrancabermeja, Santander", documentos que constan 
la liquidación del contrato y el porcentaje de participación (100%). Se requirió aportar el acta de liquidación y/o 
acta de entrega y recibo final y/o certificación complementaria donde se verificara la ejecución del área construida. 
El proponente aporta acta de liquidación del contrato de obra objeto del contrato de interventoría, donde se puede 
verificar el área construida cubierta de 3,638 m2, a través del ítem 11.2.1 - Cubierta tipo sándwich.  
La documentación presentada permite aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
Contrato 6 DE 2012:  
 
Alternativa B (Folios 51 - 85): Presenta contrato, modificaciones y acta de liquidación del contrato de interventoría, 
suscrita por el Coordinador General de Gerencia, Luis Carlos Dimaté Castellano, del proyecto cuyo objeto es: 
"Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal para la construcción de 325 viviendas unifamiliares 
de interés prioritario, urbanismo de la fase III - etapa 5 del macroproyecto de interés social nacional Bosque de 
San Luis en la ciudad de Neiva, Huila", documentos que constan la liquidación del contrato y el porcentaje de 
participación (100%). Adicionalmente presenta el acta de liquidación del contrato de obra objeto de la interventoría, 
que permite validar el área de construcción cubierta de 15.262 m2. Con la documentación presentada aporta valor 
para el cumplimiento de la actividad 1 y cumple con la actividad 3 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 212 de 1997:  
 
(Folio 86): Presenta certificación suscrita por el Subdirector Administrativo y Financiero, Tiberio Alegria, del 
proyecto cuyo objeto es: "Interventoría Técnica y Administrativa de las obras de construcción del edificio sede 
Cajanal - Seccional Huila", en la cual consta el porcentaje de participación (100%). Se requirió aportar 
documentación complementaria que permitiera acreditar experiencia específica en interventoría a construcción de 
edificaciones institucionales de acuerdo con la definición de los Términos de Referencia, adicionalmente que 
indicara la ejecución del área construida cubierta y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto.  
 
El proponente aportó acta de recibo definitivo de interventoría donde se verifica el cumplimiento del contrato y el 
área construida cubierta de 2,919 m2, sin embargo con la documentación aportada no es posible verificar que la 
experiencia sea en interventoría a construcción de edificaciones institucionales, de acuerdo a la definición de los 
términos de referencia que indica: "...Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas 
construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o 
privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas 
y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos 
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Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda 
(con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta 
la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia 
en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo." Por lo anterior el contrato no es válido para 
acreditar ninguna de las actividades. 
 

 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO MYV 2016 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 
MARYLUZ MEJIA DE 
PUMAREJO  

41.659.878 50% SI  

2 VELNEC 800.028.455-1 50% SI  

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en Construcción de edificaciones institucionales, 
con la ejecución MÍNIMO de 1 (uno) Y MÁXIMO 4 (cuatro) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados y terminados, 
con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 'Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 'Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 'Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 100 unidades de 
vivienda y/o 4500 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 'Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 2,00 1.136 

                       
3.650  

98 A 123 

SI 
2 2,00 1.071 125 A 126 

3 2,00 1.032 128 A 129 

4 1,00 1.976 131 A 133 

  5.215     

 

 'Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

4 1 1976 
                    

1.825,0  
131 A 133 SI 

 

 'Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 
m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2 2,00 14.141 8000 125 A 126 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
1260-09  INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION Y ADECUACION INSTITUCION EDUCATIVA CAMILO 
TORRES RESTREPO SEDE A MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
 
Folio 98 adjunta certificación del contrato 1260-09 emitida por el jefe de la oficina asesora jurídica de la Alcaldía 
Municipal de Barrancabermeja. Donde certifica a VELNEC S.A en la ejecución de la interventoría del proyecto 
certificado suscrita por el funcionario competente 
Folio 101 a 123-adjunta copia del contrato 1260-09 y otrosí 1 y 2 suscritos por los funcionarios competentes. 
Folio 99 a 100- adjunta acta de inicio del contrato No 1260-09  
la documentación aportada no permite la acreditación del contrato, por tal razón se solicita que el oferente adjunte 
la siguiente documentación con el fin de acreditarse bajo la alternativa B : 
Alternativa B.  Adjuntar copia del acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde 
conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el 
Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista. 
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Observación de Subsanación:  
Adjunta en 5 folio Acta de liquidación del contrato 1260-09 suscrita por el funcionario competente con la cual 
acreditan el contrato presentado 
 
INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DE 
LOS COLEGIOS PLAZA DE FERIAS Y SANTO DOMINGO Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA 
CIUDAD DE MEDELLIN. 
Folio 125 a 126- adjunta certificación emitida por EDU Empresa de Desarrollo Urbano, Municipio de Medellín 
donde certifican VELNEC en la ejecución del objeto acreditado en la certificación, cuenta con valor, área 
construida, fecha de terminación y recibo a satisfacción suscrita por el funcionario competente 
 
INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DE 
LOS COLEGIOS ALTAVISTA Y LAS MERCEDES Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE 
MEDELLIN  
Folio 128 a 129- adjunta certificación emitida por EDU empresa de desarrollo urbano municipio de Medellín donde 
certifican  VELNEC  en la ejecución del objeto acreditado en  la certificación, cuenta con valor , área construida, 
fecha de terminación y recibo a satisfacción suscrita por el funcionario competente 
 
INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y DISEÑOS Y 
LA CONSTRUCCION DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEFINIDOS EN EL MRCO DEL 
CONVENIO 238-2013 SUSCRITO ENTRE FINDETER Y EL DAPRE  
 
Folio 131 a 133- adjunta certificación emitida por FINDETER donde hace constar el objeto acreditado  para 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA,  el cual está conformado por Maryluz Mejía de Pumarejo con el 50% y Velnec  
SAS con el 50%, teniendo en cuenta que para la presente convocatoria se presentan los mismos consorciados 
esta certificación se valida por el 100%. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
Dado a los Veintisiete (27) días del mes de abril de 2016. 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 
 
 
 
 
 
 


